
La Coordinadora Institucional de Promocion por los Derechos de la Niñez –CIPRODENI- en el marco del 
Proyecto Binacional a favor de la Niñez Migrante Guatemala - Honduras, que se ejecuta de manera tripartita 
entre PAMI, COIPRODEN de Honduras y nuestra Coordinadora, gracias a la asistencia técnica y financiera de 
Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo del Gobierno de Alemania, por medio de Kinder 
Not Hilfe -KNH-, hace el llamado de aplicación a la Consultoría para el Monitoreo de la Implementación 
del Protocolo Nacional para la Recepción y Atención de Niñez y Adolescencia Migrante en Guatemala.

Debido a que el Protocolo Nacional para la Recepción y Atención de Niñez y Adolescencia Migrante en 
Guatemala ha sido aprobado y dado conocer recientemente, se hace necesario realizar un proceso de 
monitoreo de la implementación interinstitucional del mismo para verificar su adecuado cumplimiento de 
acuerdo con el enfoque de derechos. 

Por lo anterior, CIPRODENI requiere la contratación de los servicios profesionales bajo la modalidad de 
consultoría de una persona que realice, conjuntamente con CIPRODENI y sus organizaciones socias, un 
monitoreo de la implementación del mencionado protocolo.

  

Las personas interesadas deberán enviar al correo 
electrónico observatorio@ciprodeni.org lo siguiente:
1. Carta de muestra de interés.
2. Propuesta técnica y financiera de consultoría. 
3. Hoja de vida actualizada
4. RTU actualizado

Tiempo de la consultoría:
3 meses, a partir de la firma del 
contrato correspondiente. 

Fecha límite de envío 
de propuestas: 
Viernes 10 de mayo de 2019.

1. Una herramienta de monitoreo del mencionado protocolo, 
con su respectiva línea base, construida y validada de 
forma participativa con organizaciones de la sociedad civil.

2. Un proceso formativo corto a organizaciones de la 
sociedad civil para la aplicación de la herramienta de 
monitoreo del protocolo. Los costos de alimentación 
corren por parte de CIPRODENI.

3. Asistencia técnica para la aplicación de la herramienta de 
monitoreo del protocolo. Los viáticos y demás costos los 
asume CIPRODENI. 

4. Un informe de la situación de implementación del 
Protocolo Nacional para la Recepción y Atención de Niñez 
y Adolescencia Migrante en Guatemala. 

5. Un informe final de la consultoría. 

• Estudios universitarios en ciencias 
sociales. 

• Experiencia demostrable en 
realización de monitoreo y 
evaluación de programas sociales.

• Experiencia en procesos 
formativos.

• Conocimiento y experiencia sobre 
derechos de niñez y adolescencia.

• Conocimientos sobre migración.
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Productos esperados: 
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